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DECISION Ne 3/2000 DEL CONSEJO DE ASOCIACION CE-TURQUIA
de 11 de abril de 2000
relativa a la creacién de subcomités del Comité de asociacién

(2000/378/CE)

EL CONSEJO DE ASOCIACION CE-TURQUIA,

Visto el Acuerdo por el que se crea una asociacién entre la Comunidad Econémica Europea y Turquia (') y,
en particular, su articulo 24,

Considerando lo siguiente:
(1)  Turquia es un pais candidato a la adhesién a la Unién Europea.

(2)  El Consejo Europeo de Helsinki del 11 y 12 de diciembre de 1999 propuso a la Comisioén preparar
una asociacién para la adhesién de Turquia y establecer unos mecanismos adecuados de seguimiento.
El Consejo Europeo insté asimismo a la Comisién a elaborar un proceso de examen analitico del
acervo comunitario.

(3)  Se han creado subcomités en el contexto de los Comités de asociacién de los otros paises candidatos
con el fin de supervisar la aplicacién de las prioridades de la asociacién para la adhesion y la
aproximacién de las legislaciones.

(4)  Deberfan crearse subcomités similares para asistir al Comité de asociacién CE-Turquia creado por la
Decision n° 3/64 del Consejo de asociacion,

DECIDE:

Articulo tinico

Se crean por la presente, en el seno del Comité de asociaciéon CE-Turquia, los subcomités enumerados en el
anexo.

Dichos subcomités estardn supeditados a la autoridad del Comité de asociacion al que presentarin un
informe después de cada una de sus reuniones.

El Consejo de asociacion podrd decidir crear otros subcomités o grupos, o suprimir subcomités o grupos
existentes.

El Comité de asociacion aprobard el mandato de los subcomités y tomard todas las medidas necesarias para
garantizar su buen funcionamiento e informard sobre ello al Consejo de asociacion.

Los subcomités carecerdn de poderes de decision.

Hecho en Luxemburgo, el 11 de abril de 2000.

Por el Consejo de asociacion
El Presidente
I. CEM

(') DO 217 de 29.12.1964, p. 3687/64.
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ANEXO

ACUERDO DE ASOCIACION CE-TURQUIA

SUBCOMITES ADJUNTOS AL COMITE DE ASOCIACION

Denominacién

Competencias

1. Agricultura y pesca

Productos agricolas y de la pesca.
Cooperacién agraria y desarrollo rural.
Productos agricolas transformados.
Controles veterinarios y fitosanitarios.

Legislacion aplicable a los intercambios.

2. Mercado interior y competencia

Libre circulacién de mercancias, incluidas la normalizacion,
certificaciéon, evaluacién de conformidad, control del
mercado.

Derechos de propiedad intelectual e industrial.
Contratos publicos, proteccion de datos y Derecho civil.
Derecho mercantil, contabilidad y comercio electrénico.
Proteccién del consumidor.

Competencia y ayudas estatales.

Servicios, incluidos los servicios financieros (bancos,
seguros, inversion) y servicios postales.

Circulacién de trabajadores con excepcién de la coordina-
cién de la seguridad social.

Derecho de establecimiento, prestacion de servicios.

Participacién de Turquia en programas comunitarios.

3. Comercio, industria y productos CECA

Cuestiones comerciales.
Productos CECA.
Fomento de las inversiones.

Pequefias y medianas empresas y participaciéon de Turquia
en los programas comunitarios en favor de las PYME.

Politica industrial y de cooperacion, turismo.

4. Cuestiones econdmicas y monetarias, movimientos de
capitales y estadisticas

Cuestiones monetarias y econémicas.

Pagos corrientes y movimientos de capitales, incluida la
proteccién de las inversiones.

Reforma del sector financiero.

Cooperacién en el dmbito de la estadistica.

5. Innovacion

Educacion, periodos de précticas y juventud, asi como la
participacion de Turquia en los programas comunitarios.

Ciencia, investigacion y desarrollo tecnolégico, asi como la
participacion de Turquia en los programas de investiga-
cién, desarrollo tecnoldgico y demostracion.

Telecomunicaciones y tecnologia de la informacién.

Cooperacion cultural y politica audiovisual, asi como la
participaciéon de Turquia en los programas comunitarios.
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Denominacion

Competencias

6. Transporte, medio ambiente, energfa, incluidas las redes
transeuropeas

Transportes.

Medio ambiente y participacion de Turquia en los
programas comunitarios.

Energia, incluida la seguridad nuclear, y participacién de
Turquia en los programas comunitarios.

7. Desarrollo regional, empleo y politicas sociales

Politica del empleo, politica social, participaciéon de
Turquia en los programas comunitarios en el dmbito
social. Coordinacién de politicas sociales.

Politica de desarrollo regional.

8. Aduanas, fiscalidad, trifico de droga y blanqueo de
dinero

Cooperacién aduanera.

Impuestos indirectos y participacion de Turquia en los
programas en el dmbito fiscal.

Blanqueo de dinero.
Drogas.

Auditorfa y control financiero.




